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Santo Domingo, República Dominicana 

13 de marzo de 2026 

 

 

Señor  

Ernesto Bournigal Read  

Superintendente  

Superintendencia del Mercado de Valores  

Av. Cesar Nicolás Penson No. 66, Gascue  

Ciudad  

 

Atención:  Sra. Olga Nivar  

       Dirección de Oferta Pública  

 

Copia a:  Sra. Elianne Vilchez, Gerente General  

Bolsa y Mercado de Valores de la República Dominicana, S.A.  

 

Referencia:  Hecho relevante   

Periodo de adecuación política de inversión y política de diversificación   

Fondo de Inversión Cerrado de Desarrollo de Infraestructuras Energéticas I   

(SIVFIC-058) 

 

Estimados señores: 

 

Luego de saludarles, la sociedad Administradora de Fondos de Inversión Universal, S.A. (en lo 

adelante AFI Universal), en su calidad de administradora del Fondo de Inversión Cerrado de 

Desarrollo de Infraestructuras Energéticas I (SIVFIC-058), informa a los aportantes del Fondo 

y al público en general lo siguiente: 

 

En fecha 17 de febrero de 2026, el Consejo Nacional del Mercado de Valores adoptó la Tercera 

Resolución R-CNMV-2026-03-FI, notificada a AFI Universal el 12 de marzo de 2026. En esta se 

aprobó prorrogar de manera excepcional, por dos (2) años —desde el 22 de junio de 2026 hasta 

el 22 de junio de 2028— el período de adecuación a la política de inversión y a la política de 

diversificación del Fondo de Inversión Cerrado de Desarrollo de Infraestructuras Energéticas 

I, de acuerdo con su Reglamento Interno y el Reglamento SAFI.  

 

En ese sentido, AFI Universal reitera su compromiso de cumplir con las obligaciones regulatorias 

y con los hitos establecidos en esta resolución, asegurando una gestión diligente del Fondo y la 

adecuada protección del interés de los aportantes. 

 

Cordial saludo,  

 

Rafael Mejía Laureano 

Director de Inversiones 
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